
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Julio seis (06) dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Encontrándose a Despacho la anterior sentencia para su estudio, 

se advierte que es necesario decretar como prueba de oficio la 

siguiente: 

 

 

PRIMERO: Allegará el registro civil de matrimonio donde conste 

que dicho matrimonio celebrado entre LUIS HERNANDO VARGAS 

DARAVIÑA y ALBA LÍA BURÍTICA JURADO es religioso y no civil 

como el que se anexa. Dicho registro civil debe tener la fecha en 

que se celebró el matrimonio católico y deberá coincidir con la 

fecha de la celebración del acto religioso mencionado en  la 

sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado en la 

causa VARGAS- BURÍTICA de la Sala Segunda del Tribunal 

Arquidiocesano de Medellín.     
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